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RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se concede el reingreso al servicio activo a don 
Alvaro Alvarez Aguirre, Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones

Esta Dirección‘General lia tenido a bien conceder el reingre
so al servicio activo, con ocasióñ de vacante, a don Alvaro Alva
res Aguirre, Jefe de Negociado de tercera clase del Cuerpo Es
pecial de Prisiones, en situación de excedencia voluntaria, sien
do destinado a la Prisión de partido de Linares, en la que ha 
de posesionarse dentro del plazo reglamentario, a partir de cuya 
fecha causará toda clase de efectos.

Lo que comunico >a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1964.—El Director general, José 

María Herreros de Tejada.
Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 17 d^ diciembre de 1964 por la que se resuelve 
el concurso convocado para proveer en turno de libre 
elección la vacante de Secretario general del Gobierno 
Civil de Navarra.

Visto el concurso convocado por Orden de 20 de octubre úl
timo pasado para proveer en propiedad en turno de libre elec
ción elección, la vacante de Secretario general del Gobierno 
Civil de Navarra entre funcionarios directivos del Cuerpo Téc
nico de Administración Civil dé este I>epartamento* compren
didos en la convocatoria,

Este Ministerio, examinadas 1^ solicitudes presentadas y de 
acuerdo ^on las normas del concurso y Ordenes de 24 de mayo 
,de 1952, 20 de enero de 1958 y 31 de octubre de 1962, ha tenido 
a bien nombrar Secretario general del Gobierno civi^ de Na
varra a don Lucio Herrera Martínez, Jefe de Negociado de pri
mera clase del Cuerpo Técnico-administrativo de este Ministerio 
y. funcionario directivo del mismo, que desempeña el cargo de 
l^cretario general del Gobierno Civil de Gerona.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios'guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1964. — P. D., Luis Rodríguez 

Miguel. '
Sr. Jefe de la Sección Central y de Personal de este Ministerio.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 15 de diciembre de 1964 por la que se aprueba 
el expediente de la oposición a la cátedra del Gru
po XXII üTermotecnm de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales de Barcelona y se nombra 
para la misma a don José Panadés Barberá.

limo. Sr.: Visto el ej^diente incoado para proveer en vir
tud de oposición la cátedra del Grupo XXII «Termótecnla», 
vacante en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros industria
les de Barcelona;

Resultando que por Orden de 12 de noviembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» del 30) fué convocada opOsidón directa 
para proveer la vacante de - Catedrático numerario del Gru
po XXII «Termotecnia» de la Escuela Técnica Superior de In
genieros Industriales de Barcelona;

Resultando que celebrados los ejércioios correspondientes, el 
Tribunal eleva propuesta de nombramiento, por unanimidad,' 
a favor de don José Panadés Barberá;

Visto el Reglamento de 29 de octubre de 1962 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 19 de noviembre) y lo dispuesto en la Orden 
de 25 de mayo de 1961 («Boletín Oficial del Estado» del 17 de 
junio), dictada en aplicación del Decreto de 9 de febrero del 
mismo año-

considerando que se han cumplido todos los trámites regla
mentarios y que no ha /sido formulada protesta ni reclamación 
alguna durante la celebración de los correspondientes ejercicibs;

Considerando que conforme se. determina en el citado De
creto de 9 de febrero de 1961 («Boletín Oficial del Estado» 
del 20) los nombramientos de Profesores de nuevo ingreso en 
él Escalafón de Catedráticos de Eiscuelas Técnicas ‘ tendrán ca
rácter provisional durante el plazo de un año, ,a reserva de que

se cumplan todas y cada una de las condiciones establecidas en 
el referido texto legal 'para su confirmación en propiedad.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aprobar el expediente de la ^oposición y, en su vir

tud, la propuesta formualada por el Tribunal examinador para 
que'sea nombrado’Catedrático numerario del Grupo XXIi «Ter
motecnia» de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de Barcelona a don José Panadés Barberá.

Segudo.—Que él citado nombramiento atenga carácter provi
sional durante el plazo de un año y, en su caso, se transforme 
en definitivo previo el cumplimiento de las condiciones esta
blecido en el Decreto de 9 de febrero de 1961 y Orden de 25 de 
mayo del mismo año.

Tercero.—^E1 referido Catedrático percibirá el sueldo anual 
de 28.320 pesetas, correspondiente al de entrada en el Escala
fón, la gratificación de 10.000 pesetas anuales, dos mensuali
dades extraordinarias, una en julio y otra en diciembre, y las 
gratificaciones de 3.500' y 1.500 pesetas mensuales que determina 
el artículo primero de la Orden de 28 de julio de 1961 («Bole
tín Oficial del Estado» del 16 de agosto), por el concepto de 
plena dedicación y demás emolumentos legales establecidos por 
las disposiciones vigentes. En el acto de posesión se formulará 
el juramento en la forma dispuesta por el artículo primero del 
Decreto de 10 de agosto de 1963 («Boletín Oficial del Estado» 
del 7 de septiembre).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15, de diciembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 15 de diciembre de 1964 por la que se aprue
ba el expediente de la oposición a las cátedras del Gru
po XVIIi ({Fitotecnia General. Fitotecnia Especial (Cul
tivos Herbáceos)y> de las Escuelas Técnicas Superiores de 
Ingenieros Agrónomos de Madrid y Valencia y se noma 
bra para la de Madrid a don José Marta Mateo Box, 
declarándose desierta la de Valencia.

Umo. Sr.: Visto el expediente incoado para proveer en vir
tud de oposición las cátedras del Grupo XVIII «Eitotecnia Ge- 
néral. Fitotecnia Especial (Cultivos Herbáceos)», vacantes en las 
Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Agrónomos de Ma^* 
drid y Valencia;

Resultado que por Orden de 7 de mayo de 1963 («Boletíp 
Oficial del Estado» dél 6 de junio) fué convocada oposición 
directa para proveer las vacantes de Catedráticos del Gru
po XVIII «Fitotecnia General. Fitotecnia Especial (Gultivps Her
báceos)» de las Escuelas Técnicas Superiores de ingenieros Agró
nomos de Madrid y Valencia, abriéndose nuevo plazo de admi
sión de aspirantes por Orden de 16 de junio del corriente afto 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de julio);

Resultando que cel'Obrados los ejercicios correspondientes, el 
Tribunal eleva propúesta de nombramiento, por unanimidad, 
a favor de don José María Mateo Box, para la vacante de Ma
drid, no habiendo lugar a proveer la de Valencia por no haberse 
presentado aspirantes a la misma;

. Visto el Reglamento de 29 de octubre de 1962 («Boletín 
Oficial del Estado» del 9 de noviembre) y lo dispuesto en la 
Orden de 25 de mayo de^> 1961 («Boletín Oficial, del Estado» 
del 17 de junio), dictada en aplicación del Decreto de 9 de 
febrero del mismo año;

Considerando que se han cumplido todos ,los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación 
alguna durante la celebración de los correspondientes ejercicios;

Considerando que conforme se determina, en el citado De
creto de 9 de febrero de 1961 («Boletín^ Oficial del Estado» 
del 20) los nombramientos de Profesores de'-nuevo ingreso 
en el Escalafón de Catedráticos de Escuelas Técnicas tendrán 
carácter provisional durante el plazo de un año, a reserva de 
que se cumplan todas y cada una de las condiciones estableci
das en el referido tqxto legal, para su confirmación en pro
piedad.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aprobar el expediente de la oposición y, en su vir

tud, la propuesta formulada por el Tribunal examinador para 
que sea nombrado Catedrático numerario del Grupo XVIII «Fito
tecnia General. Fitotecnia Especial (Cultivos Herbáceos)» de la 
Escuela Técniqa Superior de Ingenieros Agrónomos dé Madrid 
don José María Mateo Box, declarándose desierta la cátedra de 
Valencia.

Segundo.—Que el citado nombramiento tenga carácter provi
sional durante el plazó de un año y, en su caso, se transforme 
en definitivo previo el cumplimiento de las condiciones estable
cidas en el Decreto de 9 de febrero de 1961 y Orden de 25 de 
mayo del mismo año.

Tercero.—^El referido catedrático percibirá el sueldo anual de 
28.320 pesetas, correspondientes al de entrada en el Escalafón,


